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PROCESO ORDINARIO No. 2021-481 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro. 

En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia tuvo 

audiencia concentrada el día 30 de noviembre de 2023, la cual por fallas técnicas 

del sistema de grabaciones Lifesize, no quedo guardada la grabación, no 

obstante, la apoderada de la parte demandada Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., allego el audio de la grabación de la 

audiencia, a fin de verificar con las partes, razón por la cual, se hace necesario fijar 

fecha nuevamente para realizar la reconstrucción de la audiencia concentrada. 

Sírvase proveer. 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

En consecuencia, se dispone señalar como fecha para realizar AUDIENCIA 

CONCENTRADA de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S. referente a Audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y de 
fijación de litigo, tramite y fallo para el día VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOCE DEL MEDIO DIA (12:00) M. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

J.C. 
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